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AYUNTAMIENTOS

LOS CORTIJOS
ANUNCIO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca -

les, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti -

camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 4 de diciembre de 2019, sobre el Expedien-

te de Modificación de Créditos del Presupuesto en vigor en la modalidad de Suplemento de Crédito y/o

Crédito Extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que se hace público re -

sumido por capítulos:

Estado de Gastos
Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

1 Gastos de personal 379.021,34 387.624,63
2 Gastos de bienes corrientes y servicios 524.507,32 540.446,78
4 Transferencias corrientes 47.770 47.810

Estado de Ingresos
Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva

8 Activos financieros 0 24.582,75

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legisla -

tivo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-admi -

nistrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del

acto o Acuerdo impugnado.

En Los Cortijos, a 2 de enero de 2020.- La Alcaldesa, Beatriz García López.

Anuncio número 25

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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